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JUSTA Y NECESARIA 

SON SERVICIOS PÚBLICOS 
 

El acceso a la Tecnología de la Información y las Comunicaciones constituye sin duda un 

derecho humano en las condiciones de vida de nuestro mundo.  
 
En consecuencia manifestamos nuestro más pleno respaldo a la declaración como servicios 

públicos esenciales de la telefonía celular, los servicios de internet y televisión pagos que ha 
realizado el Gobierno del Presidente Alberto Fernández.  
 

Constituye una medida justa y necesaria además tras décadas de abusos y exclusiones que castigan 
a sus usuarios. Al igual que el imprescindible límite a las tarifas de esos servicios, que deben ser 
revisadas, más aún en el marco de la emergencia a que nos obliga la pandemia que sufrimos. 
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